
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUA YANTE, diciembre 03 de 2014

ACUERDO N° 186-38-2014

MAT.: Aprobar Modificación Presupuestaria N° 7/2014 de la
Dirección de Administración de Educación Municipal.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 03 de Diciembre

de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N° 7/2014 de la Dirección de Administración de
Educación Municipal, en los ítems que a continuación se indican:

1 
S

U
B
 

i
I 

T
IT

U
LO

 
1

¡
o
i

mea
i|

DENOMINACIÓN
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AUMENTO DISMINUCIÓN
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06
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03.

01

02

003.

004

101

002.

001

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Educación

Otros Aportes

De la Junta Nacional de Jardines Infantiles

Convenios Educación Prebásica

De la Municipalidad a los Servicios Incorporados

RENTAS DE LA PROPIEDAD

ARRIENDOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

INGRESOS DE OPERACIÓN

VENTA DE SERVICIOS

TOTAL AUMENTO/DISMINUCIÓN DE INGRESOS

23.000.000

30.000.000

53.000.000

25.000.000

6.600.000

2.400.000

34.000.000

21

22

02

03

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL A CONTRATA

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

TOTAL AUMENTO DE GASTOS

18.000.000

1.000.000

19.000.000 0

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan Eduardo Quilodrán
Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez. ,^
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Lo que comunico a Ud., para su conocimiento^fines. •/

¿^^ Le sfcij^ atentamente,

Cúmplase:

¡s SECRETARIO
MUNICIPA!

roff^PIASANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

ILLALOBOS

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Archivo ^
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